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BOYANO REVILLA, Mariano; ESTRADA GONZÁLEZ, Luis 
(editores). Libro becerro o registro general de la Provincia 
Agustiniana de Castilla (1754-1833). Guadarrama: Editorial 
Agustiniana, 2011. Historia Viva, 36. 693 págs. [13,5 x 20,5]. 
 
Transcripción, c on la or tografía m odernizada, de l m anuscrito 
titulado Registro general de todas las actas y determinaciones de la 
Provincia [Agustiniana de Castilla], conservado en el Archivo de la 
Provincia A gustiniana d e E spaña y q ue r ecoge la d ocumentación 

oficial de la antigua Provincia de Castilla desde la segunda mitad del siglo XVIII hasta 
poco antes de la exclaustración (años 1754-1833). Se ofrece una nota introductoria en la 
cual s e pone  de  r elieve la vi talidad y pl enitud de  l os r eligiosos a gustinos e n e l s iglo 
XVIII (pp. 15-40).  

Este Registro General o Libro del Becerro, contiene n oticias m uy d etalladas 
sobre el desarrollo y  t emática tratada en los capítulos provinciales trienales celebrados 
por los agustinos de Castilla entre los años 1754-1831 (principalmente en los conventos 
de Madrigal, en Ávila, y San Felipe el Real, situado en Madrid y centro neurálgico de la 
Provincia A gustiniana d e C astilla).  T ambién s e o frecen d atos s obre l a el ección d e 
confesores y p rocuradores pa ra l os conventos d e m onjas a gustinas ( pp. 624-643), a sí 
como la serie aprobaciones, o licencias a l os sacerdotes  p ara poder predicar, l lamadas 
“presentadura de púlpito”.  

El conjunto de textos que forman parte este Registro General son de gran interés 
para los investigadores de la h istoria eclesiástica europea, ya que ponen de manifiesto 
como e n e l pe ríodo pr evio de  l as e xclaustraciones de cimonónicas ( marcado por  l a 
invasión na poleónica, t rienio l iberal y de samortización), l os a gustinos c alzados de  
Castilla vi vieron un p eríodo de  gran vi talidad c ultural, ideológica y  e spiritual, 
seguramente el más brillante de toda su historia, con una generación de sabios escritores 
agustinos. En efecto, junto al P. Enrique Flórez se formaron expertos investigadores en 
el cam po d e l a h istoria ecl esiástica, co mo l os pa dres R isco, M erino y  La C anal, 
continuadores de  l a m onumental obr a España Sagrada. D ebe s eñalarse q ue en  es te 
mismo período también los agustinos de Castilla polemizaron con los miembros de la 
Compañía de Jesús en la defensa de la doctrina de San Agustín sobre la gracia. Algunos 
agustinos r adicalizaron su pos tura, s iendo a cusados de  j ansenistas, e specialmente e l 
caso d el P . D iego G onzález, e ditor d e una  e xposición e xegética al l ibro de  J ob. La 
documentación e ditada i rradia, además, l a pr eocupación de  estos R eligiosos de  S an 
Agustín por mantener una digna observancia religiosa en sus conventos (se transcriben 
muchas instrucciones para promover la práctica de las obligaciones del estado religioso 
y sacerdotal) y para impulsar reformas en los planes de estudio para la formación de sus 
miembros secundando las orientaciones del padre general de la Orden, Francisco Javier 
Vázquez, que desde Roma coordinó la Orden entre 1753-1785. Por lo que se refiere a la 
vida económica de esta Provincia religiosa la documentación editada muestra que, sin  
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ser demasiado desahogada, fue suficiente para cubrir los gastos de  funcionamiento de  
los diversos conventos (un total de 39) y para poder alimentar y vestir a los numerosos 
miembros que la formaban (766 religiosos profesos en 1767), pero acusaba verdaderos 
problemas para poder renovar los edificios conventuales.  

La úl tima doc umentación c ontenida de  e ste Registro General indica q ue l as 
penalidades sufridas por los frailes en las primeras décadas del siglo XIX (Guerra de la 
Independencia, C ortes de C ádiz  y T rienio Liberal) f avorecieron l a d ecidida 
ideologización de buena parte de los religiosos de la Provincia Agustiniana de Castilla. 
La confusión entonces reinante motivó una gran desbandada de frailes, con largas listas 
de religiosos secularizados (es decir, pasados al clero secular) entre los años 1821-1822. 
En las páginas 651-689 se añade un índice de nombres de personas y conventos. Textos 
de gran interés para los investigadores de las instituciones eclesiásticas. 
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